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O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

lIBlf H l r i l l i E -InUrvención d«Fondoa 
H la Diputación pr'ovisclal.'-Teléfoao 1700 

II il DintHlll frOTillW—T«l. 1916 

Jueves 7 de Noviembre de 1946 
Núm. 250 

No te publica los domlngoa ni día» fMtfvo-t 
Ejemplar corrlcntai 75 céntiasoa. 
Idem atraaadoi 1,50 peseta*. 

A d v m r t e n c i M e — 1 . " Loa aanoraa Alcaldaa y Saeretarioa raanicíp&leo «ttáii obit^adoa a disponer qne •» fü» nn «iamp' «r d 
«da iiáM«r* da «a ta BOLETÍK OviCIAi. ao a l aitio da eoatambra, tan pronto como aa racíba, hasta la filiación del eiampiar aifuianta. 

2.a Lea Saeratarioa •aanieipalaa « a i d a r á n da coleccionar ordenadamente al BOLKTÍN OFICIAL, para an encuademación enaal, 
S." Laa inaaréionaa raflaaialBtariaa an al BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr.. Gobernador civil. 
Prm&i&m»—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y Sf pésales 

.«aalas par eada ajamplar más. Recarfo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) anta» vecinales, j n f a d o a wunieipalea y organismos o dependencias oficiales, abobarán, 50 pesetas anuales i 58 pesat*' " 

«astrales, con paf o adelantádo. 
el Restantes suaeripcionas, dS paaat&s anaalaa, 55 pesetas semestrales é 20 pesetas trimeairmles. eon payo adelaatade. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) jugados municipales, una peseta línea, 
bl ,Los de«ás, 1,50 pasetas línea. 

Gobierno CItíI 
de la prowBtia de León 

Comisaría Oeneral de Uasíedmieníos 
r Transportes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NÚMERO 213 " 
AJ objeto de poder dar cumpl i 

miento a lo dispuesto en el a r t ícu lo 

24 de la Circular n u m e r ó 594 de la 
Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes, todos los Ayunta
mientos sin excepción r emi t i r án an
tes del día 10 del corriente y en me
ses sucesivos, antes del d ía 5,'un i n 
forme que comprenda datos estadís
ticos sobre el abastecimiento de cada 
uno de los ar t ícu los delegados, can
tidades consumidas, lugares de cóm-
pra y precios, así como el de su vei -
ta a l públ ico , según modelo que a i 

final se inserta, esperando de los 
señores Alcaldes Delegados Locales 
de Abastecimientos y Transportes, 
pongan el m á x i m o celo en el cum
plimiento de este servicio en evita
c ión de los perjuicios a que hubiere 
lugar. ' 

L o qué se íiace púb l i co para co
nocimiento y su m á s exacto cum
plimiento, < 

León , 5 de Noviembre de 1946. 
3584 E l Gobernador civil Delegado 

Informe mensual sobre aliasíecímiento de artículos de comueíencla de los Ayuníamieníos 
MES DE AÑO DE 

A R T 1 C U L O 

(1) 

Cantidad 

consumida 
L U G A R E S DE COMPRAS 

• Precio 

de compra 
Precio 

de venta 
al público 

de 
El Alcalde, 

de 19 

)̂ Se expresará detalladamente las diferentes clases y especies de cada uno de los artículos de Pescado, Carnes, Frutas, Verdu
ras y Huevos. • % > ' 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEON 
AÑO D E Í946 Mes de Octubre 

Dis t r ibuc ión de fondos por Capí tulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciores vigentes. . 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
14. 
15. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Representac ión provincia l . 
Bienes provinciales • • • • 
Gastos de r ecaudac ión .. . 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene 
Beneñcenc ia 
Asistencia social. 
Ins t rucción púb l ica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > . . . . . . . . 
Obras públ icas y edificios provinciales. . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios púb l icos del Estado 
Agricultura y ganade r í a '. 
Crédito p r o v i n c i a l . . . , 
Devoluciones 
Imprevistos 

Resultas. 
TOTAL. 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

34.764 98 
19.708 33 

2.250 00 
666 66 

143.049 91 
8.333 33 

289.164 87 
8,375 00 

17.767 44 
169.731 15 
91.666 66 
16.754 16 
52.083 33 

166 66 
5.416 66 

859.899 14 
545.&82 39 

1.405.88J 53 

Importa está d i s t r ibuc ión las figuradas un mi l lón cuatrocientas cin
co m i i ochocientas ochenta y una pesetas con cincuenta y tres c é n t i m o s . 

León , 15 de Octubre de 1946.—Él Interventor, Cástor Gómez. 

SESIÓN DE 19 DE OCTUBRE DE 1946 
L a Comis ión acordó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en t i 

BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente, R a m ó n Gañas y del R í o — E l Secretario, 
José Peláez. , , 3471 

ipiaeiBM profiBEial de León 
Recafldacíún de toDíribnciones 

de la provincia de León 
Zona de Viliafranca del Bierzo 

'Ejercicio de 19Í5 y anteriores 
D o n Felipe Alvarez González, Re

caudador-Auvil iar d e Contribu
ciones en la expresada zona. 
Hago saber: Que en en cada uno 

de los expedientes individuales de 
apremio que tramito contra los deu
dores que se citan, para hacer efec
tivos débi tos al Tesoro por los con
ceptos y ejercicios 'que a continua
c ión se expresan, he dictado con fe
cha 16 de los corrientes, la siguiente 

«Providenc ia .—Resul tando no po
der practicarse por esta Recauda
c ión las notificaciones y embargo de 
fincas a que este expediente se refie
re, por resultar de ignorado parade
ro elfdeudor que en el-mismo se ex
presa, requiérasele por medio de 

edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Cksas Consistoriales, 
para que en el plazo de tres días , sir 
guientes al de la pub l i cac ión de los 
anuncios, comparezca en el expe
diente, señale domici l io o nombre 
representante y entregue en esta ofi
cina los t í tulos de propiedad de las 
embargadas, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costas, de conformi
dad con lo que determina el art. 112 
del yigente Estatuto de Recauda
ción, advi r t i éndoíe que, transcurri
dos ocho d ías m á s , se prosegui rá el 
expediente ê n rebeldía , como deter
mina el a r t í cu lo 154 del citado Es
tatuto, sin intentar nuevos requeri
mientos.» 

L o que se hace púb l ico para co
nocimiento de los interesados. 

V E G A D E - V A L C A R C E 
Contribución rúvtica. años 1936 a l £5 

Contribuyente D.a Josefa García. 
U n soto de cas taños al sitio del Sal-
gueiro, t é r m i n o de Vega de Valcar-
ce, de unas 12 á reas p r ó x i m a m e n t e . 

L i n d a : Este, camino; Sur. ideni ; Oes 
te, José R a m ó n P e ñ a y Norte, (jg 
Francisco García Pérez. Tiene 
valor de 120 pesetas. 

$ Contribución rústica 1936 1945 
Contribuyente D. Manuel Fernán

dez. Una tierra al Castro, té rmino de 
Vil lasinde, de 13 áreas próximamen
te, L i n d a : Este, dé Marc ia l Losada-
Sur, de Manuel Gallardo; Oesté, de 
Antonio P e ñ a y Norte, camino. 

Otra tierra, al Alvaredo, término 
de Vil lasinde, de 4 á reas próxima
mente. L i n d a : Este Generosa Gon
zález Cereijo; Sur y Oeste, de Do
mingo F e r n á n d e z y Norte, camino. 
Estas dos fincas tienen un valor de 
120 pesetas. 

Contribución rústica 1936-1945 
Contribuyente D.a María Rubio. 

U n Lapieiro secano, al A i r a do Rio, 
t é i m i n o de Vil lasinde, de 3 áreas 
p róx imamen te , L i n d a : Este, herede
ros de Manuel López; Sur, Manuel 
S a m p r ó n García; Oeste, de José Mar
tínez y Norte, de Avel ina Vecín. Tie
ne un valor de 4Q pesetas. 

Contribución rúst ica 1936-Í9Í5 
Contribuyente D . Faustino López 

y López. Una tierra, a V a l de Trebe, 
t é r m i n o de Vil lasinde, de 3 áreas 
p r ó x i m a m e n t e . L inda : Este, de José 
García; Sur, de Domingo Díaz; Oes
te, de José Raja 1 y Norte, de Avelina 
Vecín.* 

Otra tierra, al Chao de Ücedo, tér
mino de Vil las inde, de 5 áreas pró
ximamente. L i n d a : Este, de Asun
ción González: Sur, Manuel Gonzá
lez; Oeste, herederos de José Gonzá
lez Rebela l í y Norte. Avelina Vecín. 
Estas dos tierras tienen un valor de 
80 pesetas. 

Contribución rústica 16£l-19b5 
Contribuyente D. Constantino Ve

cín San t ín . Una tierra, Cortiña a la 
Picarola, t é r m i n o de Villasinde. de 
4 áreas p r ó x i m a m e n t e , L inda : Este, 
Concepción García Vecín; Sur, S a 
bina Garc ía González; Oeste, Car
men González y Norte , Francisco 
García y García . 

Otra tierra, a l sitio de Valdorelie. 
t é r m i n o de Vil las inde, de 13 ar 
p r ó x i m a m e n t e . L i n d a : Este, Cons ^ 
lo García ; 'Sur , camino; Oeste, ^ 
Mart ínez y Norte, cemba. Estas ^ 
fincas tienen un valor de 400 P 
tas. 



Contribución rústica 19H Í945 
Contribuyente D . Ignacio García 

^o0taña. U n prado, al sitio de la 
ggcandada, t é rmino de Vil lasinde, 
^25 áreas p r ó x i m a m e n t e . L i n d a : 
gg{€> herederos de Domingo Peña ; 
5ur, rí0' Oeste y Norte, herederos de 
{UDÍICÍO García Mon taña , 

Una tierra, a la Avelleira, t é r m i n o 
¿e Villasinde, de 4 á reas p róx ima-
jneót6- L inda : Este, de R a m ó n Cobo; 
Sur, herederos de José G o n z á l e z 
Otero; Oesté, camino y Norte, de 
Concepción García . Estas dos fincas 
tienenun valor de 480 pesetas. 

Contribución rústica Í936-1945 
Contribuyente D . Domingo Fer

nández Otero, Una tierra, a l Ucedo, 
término de Vil lasinde, de 6 áreas 
próximamente. L i n d a : Este, de M a 
nuel So moza; Sur, de Asunc ión Gon
zález; Oesfe, herederos de José Gon
zález Rebollal y María Pereira y 
Norte, 4e María S a m p r ó n . 

Otra tierra, a l Barreiro, t é r m i n o 
de Villasinde, de 4 á reas próxima-r 
mente. L inda : Este, de Antonio Ve-
cín; Sur y Oeste, de Manuela García 
y Norte, monte b íezo . 

Otra tierra, con dos cas taños , a la 
Fervencia, de 2 áreas p r ó x i m a m e n t e . 
Linda: Este, de Marc ia l Losada; Sur, 
de Colomán F e r n á n d e z ; Oeste, de 
Colomán López y Norte, herederos 
de Tirso Peña Fuentes. 

Estas tres lincas tienen un valor 
de 120 pesetas. 

Y en cumplimiento de lo acorda
do en la providencia inserta y para 
su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, firmo el pre
s t e , visado por el Sr. Jefe del Ser
vicio de Recaudac ión . 

León.a 18 de Octubre de 1946.—El 
Exi l iar , Felipe Alvárez. - V . 0 B.d: E l 
Jefe del Servicio (ilegible). 3508 

dolé que contra el citado Decreto 
cabe recurso de alzada ante el Exce
lent ís imo Sr. Ministro de Industria y 
Comercio, en el plazo de treinta días, 
á contar del siguiente a esta publica
ción, la cual sur t i rá los mismos efec
tos legales que la not if icación perso
nal , según determina el articulo 193 
del vigente Reglamento Provis ional 
para el Régimen de la Miner ía . 

León, 31 de Octubre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R, Arango. 

. 3530 

Mmiistratlín ibiíIpíI 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha dé regir 
én el p róx imo ejercicio de 1947, 
se hal la expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l , al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
diez días , durante los cua les y los 
ocho siguientes ̂ p o d r á n presentarsa, 
las que se crean convenienies. 

Oseja de Sajambre 
L a Vec i l l a 
Puebla de L i l l o 

3516 
3526 
3542 

DISTRITO « 0 OE UÚN 
C A N C E L A C I O N 

Hor Decreto del Excmp . Sr. Gober-
¡^or Civi l de fecha nueve del ac-

* > ha sido cancelado el registro 
^ Clemente», num. 10.838, soli-
Clta(ío 
Qohab 

por D. Alejandro Or ia , por 
erse hecho efectiva la amplia-

a eP°sito relativa a los gastos 
Qemarcación, y de cuyo presu

nto fué notifiCado el 5 de Agosto 
^do. 

86 ^ace púb l i co para cono
c i ó del interesado, advi r t ién-

L a Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los A y u n , 
tamientos que a con t i nuac ión se* re-
lacionap para el ejercicio de 1947, 
estará de manifiesto a l púb l i co , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días . 

Cordonci l lo 3494 
Valverdc Enr ique 3495 
Vegaquemada 3496 
Soto de la Vega 3484 
Benavides de Orbigo 3482 
V a l defuentes del P á r a m o 3481 
Santa María de la Isla 3478 
Valdevimbre 3487 
Pajares de los Oteros 3485 
A r m u n í a 3501 
Quintana del Marco 3498 
Matallana de Torio 3514 
Oseja de Sajambre 3516 
Vil laobispo de Otero 3520 
V i l ia mandos 3525 
L a Vec i l l a 3526 
Puebla de L i l l o 3542 
Brazuelo 3558 
Noceda 3557 
L a Antigua * 3556 

Confeccionado por los Ayunta 
mientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , e l P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1947» 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l respeciiva, 
durante u n plazo de ocho d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

Cordonci l lo . 3494 
Valverde Enrique 3495 
Vegaquemada 3496 
Busti l lo del P á r a m o 3497 
Soto de la Vega 3484 
Cand ín 3483 
Benavides de Orbigo 3482 
Valdefuentes del P á r a m o 3481 
Santa María de la Isla 3478 
Carrizo 3479 
Vald^vimbre 3487 
Pajares de los Oteros 3485 
Astorga 3486 
A r m u n i a 3501 
Quintana del Marco 3498 
Matallana de Tor io 3514 
Matanza • 3515 
Oseja de Sajambre 3516 
Igüeña . 3517 
V i l l a m o l • • 3518 
Vil laobispo de Otero 3520 
Valdepolo 3522 
Vil lamandos 3525 
L a Vec i l l a 3526 
Puebla de L i l l o 3542 
Campo de Vi l l av ide l 3541 
Fresnedo ~v 3540 
Sahagúrt 3538 
Brazuelo V 3558 
Noceda 3557 
Cist iérna 3499 
L a Antigua 3556 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto-* 
móviles para el ejercicio de 1947, 
por los Ayuntamientos que siguen-
se anuncia su exposición al públ ico ' 
en la Secretar ía munic ipa l , por el 
plazo de quince días , a l objeto de o í r 
reclamaciones 

Gordonci l lo 3494 
Vegaquemada 3496 
Benavides de Orbigo 3482 
Santa María de la Isla 3478 
Carrizo 3479 
Villafranca del Bierzo 3480 
S a h a g ú n 3504 

. Matanza 3503 
A r m u n i a 3501 
Cis t iérna 3499 
Matallana de Tor io 3514 
Oseja de Sajambre 3516 
Vil laobispo de Otero 3526 
Puebla de L i l l o 3542 



Habiendo sido confeccionados por 
l o s Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica, Colonia y Pecuaria par^ 
el ejercicio de 1947, es ta rán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secretar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Gordonci l lo 3494 
V a l verde Enr ique 3495 
Vegaquemada 3496 
Soto de la Vega 3484 
Benavides de Orbigo 3482 
Valdefuentes del P á r a m o 3481 
Santa María de la Isla 3478 
Valdevimbre 3487 
Pajares de los Oteros 3485 
A r m u n i a 3501 
Vi l lanueva de las Manzanas 3500 
Cistierna 3499 
Quintana del Marco ' 3498 
Matallana de Tor io 3514 
Matanza 3515 
Oseja de Sajambre ' 3516 
Igüeña 3517 
Vil lamandos 3525 
L a Vec i l l a . * . 3526 
Sabero 3544 
Puebla de L i l l o 3542 
Campo de Vi l lav ide l 3541 
S a h a g ú n 3538 
Brazuelo 3558 

. Noceda 3557 
L a Antigua 3556 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al. final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
p róx imo ejercicio de , 1947, se halla 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cre tar ía respectiva, por espacio de 
quince días , durante los cuales y en 
ios quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estimen per t inéntes , 

Vi l laobispo de Otero 352C 

Ummistracion de lasttcía 

Entidades menores 
Junta vecinal de Gradefes 

Habiendo sido formado por esta 
Junta vecinal el presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1947, queda 
expuesto al púb l i co en él sitio de 
costumbre, al objeto de oír reclama
ciones contra el mismo, por el tér
mino reglamentario. 

Gradefes, 25 de Octubre de 1946.— 
E l Presidente, L i c i n i o Campos Ro
dr íguez. 3519 

Juzgado de primera instancia 
de San Lorenzo del Escorial 

Don Pedro Mar t ín de Hijas y Muñoz 
Juez de primera instancia de San 
Lorenzo del Escor ia l y su partido. 
Hago saber: Que en este dicho Juz

gado se tramitan diligencias de pre-. 
venc ión de oficio del abintestato de 
D. Aurel io del Palacio Pérez , de 74 
años de edad, soltero, hijo de Santia
go y Teresa, natural de Rabanal del 
Camino (León), de profesión Abo^ 
gado; cuyo fallecimiento ocu r r ió en 
Collado V i l l a l ba el día 2o de A b r i l 
del corriente a ñ o , sin haber otorga-
do testamento; l l a m á n d o s e en su 
consecuencia a los que se crean con 
derecho a la herencia del mismo, 
para que comparezcan ante este 
Juzgado a1 reclamarla, dentro de ter-
treinta días , bajo aperCihimiento, en 
otro caso, de pararles él perjuicio, a 
que hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Esco
r ia l a 23 de Octubre de 1946.—Pedro 
Mart in de H i j a s . — E l Secretario, 
Ldo . Federico Orellana. 3509 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez de primera instancia 

de este partido en providencia de 
hoy, dictada en autos de ju ic io or
dinario de menor cuan t í a , promovi
dos por D . Pablo Rojo López, ma
yor de edad y vecino de Vil lapeceñil , 
representado por el Procurador don 
Antonino Sánchez Sánchez , c o n t r a í a 
herencia yacente y herederos desco
nocidos de D. Pan ta l eón Herrero, y 
contra la herencia yacente y herede
ros de D . Paul ino Mancebo Miguel, 
vecinos que fueron del citado V i l l a 
peceñil , sobre ena jenac ión de fincas 
rúst icas , ha acardado se emplace 
por medio del presente, como así se 
hace, a los herederos desconocidos 
d é l a herencia yacente cíe D, Panta
león Herrero, vecino que fué del re
ferido Vil lapeceñil , así como a los 
demandados D . Miguel y D . J u l i á n 
Mancebo Revuelta, como herederos 
de D. Paul ino Mancebo, y vecinos 
que fueron de la citada localidad, 
hoy en ignorado domici l io , a fin de 
que dentro del t é rmino de nueve 
días , contados desde el siguiente al 
en que tenga lugar la pub l icac ión 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezcan en 

los citados autos y contesten la ^ 
manda; bajo apercibimiento qUe (j' 
no verificarlo, les p a r a r á el perjuícj^ 
a que haya lugar en derecho. 

Y con el fin de que sirva de em
plazamiento a los herederos deseo 
nocidos de la herencia yacente (}e 
D, Pan ta l eón Herrero y a los tam
bién herederos de D. Paulino Man
cebo, D. Miguel y D , Ju l i án Mance
bo R.evuelta, expido y firmo la pre-
senté en S a h a g ú n a veint i t rés de Ge-
tubre de m i l novecientos cuarenta v 
s e i s—El Sécretario ' judic ia l (ilegi 
ble). 

3527 N ú m . 576.-69,00 ptas 

Requisitorias 
Pardo Rodríguez, Adela; de 30 

años , hija de Agustín y M.a Luisa, 
natural de San Andrés del Rabane-
do ( L e ó n ) y vecina ú l t imamente de 
Bilbao, hoy en ignorado paradero, 
c o m p a r e c e r á en t é r m i n o de diez días 
ante el Juzgado de Ins t rucción nú
mero 1, Decano de San Sebastián y 
su partido, para constituirse, en pri
sión que le ha sido decretada en su
mario 277 de 1942, por hurto; bajo 
apercibimiento de ser declarada en 
rebeld ía . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y Agentes de la 
Pol ic ía j udicial , la busca y captura 
de indicada, procesada, que de ser 
habida será ingresada en la Prisión 
a disposición de este Juzgado, co
m u n i c á n d o l o oportunamente. 

Dado en San Sebast ián a 29'de 
Octubre de 1 9 4 6 , - E l Juez, (ilegible). 
— E l Secretario jud ic ia l , Miguel Al-
varez. 3510 

O . 
O , O 1 

Menéndez Sánchez , Bienvenido, 
sin que conste su edad y el noipbre 
del padre, hijo de Daniela Sánchez 
Negro, de profesión hojalatero, natu
ral de P e ñ a r a n d a de Bracamonte. y 
sin domici l io conocido y otros datos 
de filiación, procesado en el sumario 
n ú m . 45 de 1046. por hurto de una 
yegua, en el pueblo de Boñar, el ^ 
29 de Junio pasado, comparecerá 
este Juzgado de Inst rucción de ^ 
Veci l la en el plazo de diez días ^ 
objeto de serle notificado aut0.óri 
procesamiento, recibirle declara 
indagatoria y ser reducido a p ^ 
bajo apercibimiento de ser 
do rebelde. , i94^ 

L a Vecil la , 26 de Octubre ^toDio 
- E l Juez de Instrucción, ^ 349I 
Molleda. 


